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 DISPOSICIONES GENERALES 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

922.-            ANUNCIO 

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, Don Alejandro Ramírez Hurtado, en su Decreto de 
fecha 25.11.24, ha dispuesto lo siguiente: 

Consta expediente instruido de oficio en la Unidad Administrativa LODIU relativo a la falta de estacionamiento en Calle Nica-
ragua para la señalización de reservas de uso exclusivo para personas con discapacidad.  

Los Servicios Técnicos de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos emiten informe n.º 1.663/24 de fe-
cha 13/11/2024 al respecto del siguiente contenido: 

“En relación con el expediente que antecede Nº 2024/66930, que se inicia de oficio a causa del número de plazas de 
estacionamiento reservadas para personas con discapacidad que se encuentran marcadas en la Plaza Nicaragua, se informa lo 
siguiente: 

El artículo 5 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión 
y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, establece que “los principales centros de actividad de 
los núcleos urbanos deberán disponer de un mínimo de una plaza de aparcamiento reservada y diseñada para su uso por perso-
nas titulares de la tarjeta de estacionamiento por cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las plazas destinadas 
a residencia o lugares de trabajo”. 

Del mismo modo, el artículo 35 de la Orden TMA 851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento téc-
nico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urba-
nizados, establece, con relación a las plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida, que “los prin-
cipales centros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de aparcamiento reservadas y diseñadas para su uso 
por personas titulares de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad. Como mínimo una de cada cuarenta 
plazas o fracción, independientemente de las plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reservada a dicho fin y 
se ajustará a lo establecido en los siguientes apartados.” 

En el ámbito local, la Ciudad de Ceuta podrá delimitar zonas del dominio público destinadas específicamente para el 
estacionamiento de los vehículos de las personas con discapacidad locomotora igual o superior al 33% reconocida administra-
tivamente. Esta potestad viene recogida en la “Ordenanza por la que se faculta la creación de Estacionamientos Reservados a 
vehículos que transportan Personas Minusválidas”, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de fecha 3 de Julio 
de 1997. 

Girada visita de inspección a la Plaza Nicaragua, se observa que ya se encuentran marcadas dos plazas reservadas 
para personas con discapacidad, de tipo genérico (sin matrícula), estando en tramitación otra del mismo tipo, así como una 
última asignada a una matrícula específica, para el transporte de un discapacitado con necesidad de una tercera persona. Da-
do que el número total de plazas de estacionamiento presentes en la plaza asciende a 40, la ratio de reservas de estacionamien-
to actual en la plaza asciende ya a 4/40. Es preciso indicar que, si bien la ratio establecida en la normativa constituye un míni-
mo, la actual resulta cuatro veces superior. 

Por lo anteriormente expuesto, se estima que la Plaza Nicaragua debe declararse como saturada de reservas de apar-
camiento de uso exclusivo, debiendo en lo sucesivo no otorgarse renovaciones, traslados o nuevas autorizaciones y sustituyén-
dose paulatinamente las reservas para una matrícula específica por otras de tipo genérico sin limitación horaria, en la medida 
de lo posible, de modo que los demandantes de reservas de estacionamiento para discapacitados de uso exclusivo puedan rotar 
entre las plazas disponibles. Todo ello en aras del mejor y eficiente uso del espacio público para todos los ciudadanos. 

Independientemente de lo anterior, el artículo 7 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre,por el que se regulan 
las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, establece los dere-
chos del titular de la tarjeta, entre los que se encuentran: 

b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad. 

c) Estacionamiento en las zonas de aparcamiento de tiempo limitado durante el tiempo necesario.  

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en los términos establecidos por el Ayun-
tamiento, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico. 

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable, siempre que no se oca-
sionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad. 

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes siempre que el destino se encuentre 
en el interior de esa zona. Por lo tanto, al objeto de hacer un uso racional del espacio público, no se debe olvidar que, además 
de la opción del estacionamiento del uso privado, para realizar las tareas de traslado de la persona con discapacidad, se en-
cuentra también disponible la opción de la Tarjeta de Estacionamiento establecida en la Ordenanza municipal reguladora de la 
tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad, así como en el RD 1056/2014 menciona-
do. 

Lo cual se informa a los efectos oportunos, salvo superior criterio.” 
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La Ordenanza por la que se faculta la creación de reservas de estacionamiento para vehículos que transportan personas minusvá-
lidas establece en el apartado 3 de su Disposición única que la Ciudad podrá autorizar una reserva de estacionamiento específica-
mente destinada a un discapacitado en concreto, junto a su domicilio habitual, debiendo figurar en la señal que delimite la misma 
la matrícula de dicho vehículo. Para ser beneficiario de esta disposición el minusválido deberá justificar sus graves problemas de 
movilidad, así como indicar de forma precisa la persona propietaria del vehículo que habitualmente lo transporta.  

La vigencia de la autorización se mantendrá en tanto subsistan las razones que originó su otorgamiento, sin perjuicio de que deba 
renovarse cada dos años. 

Dicha Ordenanza, ha de aplicarse a la luz de lo dispuesto en el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regu-
lan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.  

Así mismo la Orden TMA 851/2021. de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.  

De la puesta en común de la normativa en vigor, se desprende que la Ciudad Autónoma podrá autorizar reservas de estaciona-
miento para vehículos que transportan a personas con discapacidad, suponiendo una obligación de la misma, la existencia de una 
ratio mínima de establecimientos de dichas características, debiendo al mismo tiempo efectuar una ponderación de los intereses 
de los particulares y, la satisfacción del interés general. 

Dicho esto, a la luz de los Informes Técnicos obrantes en el expediente, se desprende la declaración de la Calle Nicaragua como 
zona saturada de reservas de estacionamiento para los vehículos descritos anteriormente, llegando a alcanzar un número despro-
porcionado en relación a los estacionamientos para uso común. 

Competente en la materia resulta el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, en virtud del De-
creto de la Presidencia de fecha 23 de junio de 2023 (BOCCE Extraordinario nº 42 de 23/06/2023) por el que se modifica la or-
ganización funcional de la Ciudad, esta consejería 

HA RESUELTO.- 

Primero.- Procede la declaración de la Calle Nicaragua como vía saturada de reservas de estacionamiento de uso exclusivo para 
plazas de aparcamientos para discapacitados. debiendo en lo sucesivo no otorgarse renovaciones, traslados o nuevas autorizacio-
nes y sustituyéndose paulatinamente dichas reservas por otras de tipo genérico sin limitación horaria. Todo ello en aras del mejor 
y eficiente uso del espacio público para todos los ciudadanos. 

Segundo.- Dar traslado a los servicios competentes, a los efectos de llevar a pleno efecto dicha resolución.  

Tercero.- Contra el presente Decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 112.1 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de UN (1) MES, contado desde el día siguiente a la notificación o publi-
cación del mismo. 

Asimismo, podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Ceuta en el plazo máximo de DOS (2) MESES contados desde el día siguiente a la notificación o publicación del  mismo 
(arts. 123.1 de la LPACAP y 8.1 y 46 de la  Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso -
Administrativa. 

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.  

       
VºBº 
EL PRESIDENTE 
P.D.F. EL CONSEJERO DE FOMENTO, 
(Decreto de la Presidencia, de 26-11-12) 
Fdo.: Alejandro Ramírez Hurtado 
Fecha 02/12/2024 
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925.-             ANUNCIO 

DECRETO del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, y Presidente del Instituto Ceutí de Deportes D. Nicola 
Cecchi Bisoni en virtud de la delegación efectuada por el Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta de fecha 5 de diciembre de 
2023, por el que se aprueba el encargo a medio propio EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A., S.M.E, M.P. 
(TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO JOSÉ RAMÓN LÓPEZ DÍAZ-FLOR”. 

Consta en el expediente Informe de Necesidad  emitido por la Jefa del Servicio de Tecnificación Deportiva del Instituto Ceutí de 
Deportes de fecha 13 de Noviembre de los corrientes.  

El plazo de esta prestación se estima en UN AÑO a partir de la presente  comunicación, y los servicios a ejecutar serían los ser-
vicios de “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, DEL COMPLEJO DEPORTIVO JOSE RAMÓN LÓPEZ DÍAZ - FLOR 
”, con el contenido que figura en la Memoria que consta en el expediente.  

Consta también en el expediente: 

• Presupuesto. 

• Resumen General. 

• Consignación presupuestaria suficiente para atender el gasto que se propone. 

• Memoria Justificativa 

• Propuesta o documento de encargo. 

• Informe Jurídico. 

El importe del Presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación asciende a 1.239.244,08€ (Un millón doscientos 
treinta y nueve mil doscientos cuarenta y cuatro euros con ocho céntimos.  

Este presupuesto tiene carácter de máximo de tal forma que la cantidad real a abonar a TRAGSA será la que resulte en función de 
los costes efectivamente asumidos por TRAGSA durante la ejecución del encargo. 

Dicho    importe     sera     financiado    con    cargo    a    la    aplicación    presupuestaria     014/3410/22795 “Contratos de presta-
ción de servicios” del Presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes para el año 2025, con número de documento 82024000002765, 
aprobado en Consejo de Gobierno celebrado el día 2 de diciembre de los corrientes. 

El desglose de dicha cantidad, se detalla en los Anexo I y II que se adjunta al encargo que obra en el expediente. 

La cantidad señalada es la determinada por TRAGSA, en aplicación de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 69/2019, por el que se desarrolla el régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales, aprobadas por Reso-
lución del 13 de abril de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de 
tarifas TRAGSA, por el que se actualizan las tarifas 2023 aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC 
para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los 
términos previstos en la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y se revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos. 

El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión de facturas mensuales, que serán aprobadas previamente por la Directo-
ra Facultativa del encargo designado por el Instituto Ceutí de Deportes y conformadas por el Presidente del Instituto Ceutí de 
Deportes, relativas a los servicios realmente ejecutados, y conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 24ª, de la Ley 
9/2017 , de 8 de noviembre ,de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Di-
rectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de febrero de 2014 y el Real Decreto 69/2019, 
de 15 de febrero. Además, deberá emitirse informe por parte del Director Facultativo del encargo en el sentido de que no se pro-
duce un enriquecimiento injusto a favor de TRAGSA como consecuencia de las posibles subcontrataciones que se realicen en la 
prestación del servicio, ya que el nuevo modelo de tarifas obliga a certificar en la misma cuantía en la que se ha producido la 
subcontratación. 

“El artículo 32 de la LCSP,” Encargos a medios propios personificados”, establece que, los poderes adjudicadores, en este caso 
el Instituto Ceutí de Deportes, pueden encargar, en este caso la prestación de un servicio de limpieza, a un “ente instrumental”, 
en este caso TRAGSA, la ejecución del mismo a cambio de una” compensación tarifaría”. 

Cualquier encargo es de obligado cumplimiento para el “ente instrumental”, siempre que se le pague el coste de prestación del 
mismo. Por estos dos motivos, ”obligatoriedad” y “pago de los costes del servicio prestado”, añadiendo en este caso concreto las 
circunstancias de temporalidad, mientras se adjudica un nuevo contrato de limpieza a una empresa privada, y la necesidad de 
cubrir una emergencia sanitaria, es por lo que TRAGSA no puede asumir otros gastos que no sean los derivados de la propia 
ejecución del servicio de limpieza, ya que, en caso contrario, se rompería el equilibrio económico del encargo.  

Si como consecuencia de una demanda judicial interpuesta durante el periodo de vigencia de este encargo, TRAGSA fuese con-
denada mediante sentencia judicial firme a pagar a las trabajadoras, por salarios e indemnizaciones,o a la Seguridad Social o a 
Hacienda por falta de cotizaciones o retenciones, cantidades devengadas con anterioridad a la fecha de inicio de este encargo , 
que correspondería haber abonado a la empresa saliente, el Instituto Ceutí de Deportes abonará a TRAGSA el importe que figure 
en la sentencia, aun cuando el servicio del encargo ya no estuviera vigente. 
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Tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), como el Real Decreto 69/2019, de 15 de fe-
brero, por el que se desarrolla el régimen jurídico, económico y administrativo de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) en sus relaciones 
con la Administración Pública y entes dependientes, configuran a la empresas del Grupo TRAGSA como medios propios perso-
nificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, los poderes adjudicadores 
dependientes de ellas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 

A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, apartados 1 y 2, de la LCSP dispone:  

“1. La «Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSA), y su filial «Tecnologías y Servicios Agrarios, 
S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre otras, la prestación de servicios esenciales en materia de desarro-
llo rural, conservación del medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario animal, 
atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta disposición.  

2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. (…) y de las 
entidades del sector público dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores (…). 

El art. 32.1 de la LCSP dispone que los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones 
propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una compen-
sación tarifaría, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encar-
go a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación 
jurídica de medio propio personificado respecto de ellos.  

El apartado 4 del referido precepto, determina que tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más 
poderes adjudicadores que sean independientes entre sí, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado,  
que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:  

a). Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los mismos un control 
análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades. 

b) Que más del 80% de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le 
han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan, o por otras personas jurídicas controladas por los mismos 
poderes adjudicadores. 

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además, la totalidad de su capital o 
patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto poder adjudicador 
que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus estatutos o actos de creación.  

El art. 32. 6 LCSP establece que los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los 
apartados segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o prime-
ros, no tendrán la consideración jurídica de contrato. 

Entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el apartado 4º de la Disposición Adicio-
nal 24.4.a de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, se contempla “la realización de todo tipo de 
actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios (…) para la mejora de los servicios y recursos públicos”. 

La empresa pública TRAGSA cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios para la ejecución del encargo, si bien, en el  
caso de que precise la colaboración para la realización de alguna actividad, o un suministro, en su condición de poder adjudica-
dor debe sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, lo que es garantía del 
acceso igualitario y objetivo de todo tipo de empresas. 

De conformidad con lo dispuesto en la Guía de Fiscalización recogida en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
de Ceuta, el encargo deberá formalizarse en un documento y habrá que dar cuenta al Consejo de Gobierno, así como publicarse 
en el BOCCE, en la plataforma de contratación y en el Portal de transparencia, de acuerdo con el art. 8.1.b de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Por decreto de 29 de noviembre de 2023, por el que se modifica el decreto de 23 de junio de 2023 del Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, se nombra al Sr. D. Nicola Cecchi Bisoni como Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte.  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 5 de diciembre de 2023, 
por el que se nombra Presidente del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, al Sr. Consejero de Comercio, Turismo, 
Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi Bisoni, y con arreglo al articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D., que atribuye a su Presi-
dente la facultad de representar al Instituto Ceutí de Deportes, HA RESUELTO: 

PRIMERO . -  Aprobar el encargo a medio propio de los servicios de “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO JOSE RAMÓN LÓPEZ DÍAZ - FLOR” a la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSA), con CIF A28476208, por un importe de 1.239.244,08€ (Un millón doscientos treinta y nueve mil doscientos 
cuarenta y cuatro euros con ocho céntimos, en concepto de ejecución del servicio, por un plazo de ejecución desde  el 1 de 
Enero de 2025 al 31 de Diciembre de 2025 (UN AÑO), con posibilidad de prórroga de otro año más, y con cargo a la partida que 
se indica en la parte expositiva. 

SEGUNDO. - El encargo se formalizará en documento anexo, en el que se contemplarán las características del servicio, alcance, 
duración y demás especificaciones. 
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TERCERO. – Dese cuenta al Consejo de Gobierno. 

CUARTO. – Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en la Plataforma de Contratación y en el Portal de 
Transparencia.   

QUINTO. – Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso ordinario 
(de alzada) ante el Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi Bisoni, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento 39/2015. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 
MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
SECRETARIO DELEGADO I.C.D. 
FECHA 09/12/2024  
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926.- Dar publicidad mediante su publicación en el BOCCE del Decreto del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo 

y Deporte, D. Nicola Cecchi Bissoni, de fecha 2 de diciembre de 2024, por el que se autoriza la apertura de los comercios 
en domingos y festivos del año 2025 en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, establece en su artículo 22.1.2ª, que 
corresponde a la Ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior. En su apartado 2,  
determina el alcance de esa competencia, que se concreta en las facultades de administración, inspección y sanción, así como en 
la potestad normativa reglamentaria para la organización de los correspondientes servicios. 
 
El Real Decreto 2500/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la Ciu-
dad en materia de comercio interior y ferias interiores, establece que la Ciudad de Ceuta ejercerá dentro de su territorio, con la 
amplitud que permite su Estatuto de Autonomía, las funciones de ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio 
interior. 
 
La fijación del número y la determinación de los domingos y festivos en que se autoriza la apertura de establecimientos comer-
ciales, con las limitaciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 1/2004, está claramente comprendida entre las facultades de 
administración que, tanto el Estatuto de Autonomía como el Decreto de traspaso, atribuyen competencialmente a la Ciudad de 
Ceuta en ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior.  
 
Las competencias en materia de comercio interior están delegadas por el Presidente de la Ciudad en la Consejería de Comercio, 
Turismo, Empleo y Deporte, conforme al Decreto de 23 de junio de 2023. 
 
La norma legal que regula la materia sustantiva que nos ocupa es la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de horarios comerciales. A 
dicho respecto establece lo siguiente: 
 

• El artículo 4 autoriza la apertura de domingos y festivos de la siguiente forma:  
 
1. Con carácter general, el número mínimo de domingos y festivos en que los comercios podrán permanecer abiertos 

será de dieciséis. 

2. Las CC.AA. pueden incrementar o disminuir dicho número, pero en este segundo caso no por debajo de diez. 

3. Cada comerciante determina libremente el horario de apertura en esos domingos y festivos. 

4. La determinación de los domingos y festivos en que se autoriza la apertura corresponde a cada CC.AA. en su res-
pectivo ámbito territorial. 

5. Para esa determinación se debe atender al atractivo comercial de esos días para los consumidores, de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

a. Coincidencia de dos o más días festivos continuados. 
b. Periodos de rebajas. 
c. Afluencia turística. 
d. Campaña de Navidad. 

 

• El artículo 5 recoge los establecimientos con régimen especial, es decir, aquellos con plena libertad para determinar días 
y horas en que permanecerán abiertos (de manera resumida: pastelería y repostería, pan, platos preparados, prensa, com-
bustibles y carburantes, floristerías y plantas, tiendas de conveniencia, tiendas instaladas en puestos fronterizos, en esta-
ciones y medios de transporte terrestre, marítimo y aéreo, y en zonas de gran afluencia turística, establecimientos de me-
nos de 300 metros salvo que pertenezcan a empresas o grupos de distribución que no sean PYMES; asimismo, la oficinas 
de farmacia y estancos se regirán por su normativa específica; por último, dentro de los límites marcados por esta Ley, 
las CC.AA. podrán regular específicamente los horarios comerciales de establecimientos destinados exclusivamente a la 
venta de productos culturales y los que presten servicios de esta naturaleza).  

 

• La disposición adicional segunda, relativa a libertad de elección de domingos y festivos, establece que, en caso de las 
CC.AA. no hagan uso de la facultad establecida en el apartado 4 del artículo 4, se entenderá que los comerciantes dispo-
nen de plena libertad para determinar los domingos y festivos de apertura de sus establecimientos.  

 
La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ámbito de sus competencias, delegadas por el Presidente en el Consejero de Comercio, 
Turismo, Empleo y Deporte, puede, alternativamente: 
 

• Modificar a la baja (hasta el mínimo de diez) o al alza (hasta alcanzar todos los domingos y festivos del año) el número 
de días propuestos, así como determinar las fechas, ajustándose a los criterios contenidos en la Ley, antes expuestos. 

• No hacer uso de la opción prevista en el apartado 4 (determinación de las fechas) del artículo 4 de la Ley, en cuyo caso el 
número de días en que se podrá abrir en domingos y festivos será de dieciséis (el mínimo legal), y cada comerciante dis-
pondrá de plena libertad para elegir las fechas de apertura en domingos y festivos de sus establecimientos 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023, Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario nº 42, de 23 de junio de 2023, sobre nombramiento y delegación de competencias 
en la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte,  
HA RESUELTO:  
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PRIMERO. – En el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, los comercios podrán permanecer abiertos al público 
todos los domingos y festivos del año 2025.  
 
SEGUNDO. – Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, cabrá in-
terponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso administrativo de la Ciudad de Ceuta, de conformidad 
con lo previsto en la ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos 
meses a contar desde la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, o cualquier otro 
recurso que se estime conveniente en su defensa. 
     
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada 
 
NICOLA CECCHI BISONI 
CONSEJERO DE COMERCIO, TURISMO, EMPLEO 
Y DEPORTE 
FECHA 07/12/2024 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

923.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 19 de noviembre 

de 2024, por el que se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión de dos plazas 
de AYUDANTE MATARIFE de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre, vacantes en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de DOS plazas de AYUDANTE MATARIFE de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase personal de oficios, Grupo AP, mediante el sistema 
de oposición libre, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, correspondientes a la oferta de Empleo Público de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2023, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y de la Administración la rela-
ción definitiva de los aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de los aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 
General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
c. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 

función. 
 
10.2 Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación, o del examen de la misma se  
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 42 
de 23-06-23), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión de DOS plazas de AYUDAN-
TE MATARIFE de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de oposición libre, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciu-
dad. 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especi-
ficados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso -
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.  
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/11/2024 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre TOTAL 

***0125** RODRIGUEZ MESA JESUS 6,974 

***1659** MOHAMED MOHAMED HAMED 6,383 
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924.-             ANUNCIO 

DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 28 e noviembre de 2024, 
por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Protección Civil de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 10 de septiembre de 2024, se ha 
informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo 
de Jefe de Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos.  

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas proveerán los 
puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. La provi-
sión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre desig-
nación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal de provi-
sión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por 
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especiali-
zación de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de 
imparcialidad y objetividad”. 

El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de concurso 
y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Administración 
General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas 
específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como por 
libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima necesa-
rio para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. El 
art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de instan-
cias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do.   

Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los 
puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de 
formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorarse los 
méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) El gra-
do personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo o 
Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos. 
c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se deter-
mine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o simul-
táneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que correspon-
de el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los 
ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente 
desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las convoca-
torias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. e) La 
antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterio-
ridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con 
otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas en 
que se hayan desempeñado los servicios. 

Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mis-
mas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convoca-
toria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio 
distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadopti-
vo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se solicita 
permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afini-
dad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los in-
teresados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible 
con la otorgada por el cuidado de hijos. 

La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso del 40 por 
100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 del presente 
artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo 
o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.  

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-
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mente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.  

En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995).  

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Protección Civil de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas a esta resolución.  

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  

Tercero. - Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.  

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 06/12/2024 
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE  

UN PUESTO DE JEFE DE PROTECCIÓN CIVIL 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Protección Civil de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.- Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 

4- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de acuerdo con el modelo 
de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la p resente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es 

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso. 

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Consejero de Presidencia y Gobernación, aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/ceuta/
por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva 
la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por:  

• Presidente: Será un funcionario nombrado por el órgano competente en materia de personal. 

• Secretario: Será un funcionario designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, pero 
sin voto. 

• Vocales: Tres designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres designa-
dos a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo).  

 La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público.  

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/ceuta/
por-servicios/tablon). 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

A) Antigüedad:  

-    1 punto por año de servicio en el grupo A1 o A2, (funcionario o similar como personal laboral).  

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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La máxima puntuación en este apartado será de 40 puntos. Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado 
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año.  

B) Formación: 

• FORMACION ACADÉMICA 

 Por estar en posesión de un Mater oficial relacionado con la Protección Civil, 10  puntos.  

• FORMACIÓN PROFESIONAL:  

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento, organizado por cualquier administración pú-
blica u organizaciones sindicales en el ámbito de la Protección Civil, 0,15 puntos por cada 10 horas lectivas, 25 puntos 
por cursos recibido, 5 puntos por cursos impartidos con un máximo de 30 puntos.   

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de Jefe de Protección Civil, 1 punto por año completo, hasta un máximo 
de 8 puntos y por la experiencia acumulada en el Servicio de Protección Civil, 2 puntos por año completo, hasta un máximo 
de 12 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. Máximo 20 puntos. 

Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejero de Presidencia y Goberna-
ción, indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo. 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables.  

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 

Undécima. Toma de posesión. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. 

Duodécima. Norma final. 

Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir de esa 
misma publicación. 

ANEXO I 

- Denominación del Puesto: Jefe de Protección Civil.  

- Adscripción del Puesto:  Servicio de Protección Civil. 

- Número de puestos convocados: 1. 

- Requisitos de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo A1 o A2 de la Administración Especial de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, ocupando plaza de Arquitecto, médico, psicólogo, ingeniero industrial, ingeniero de caminos, 
canales y puertos, arquitecto técnico, aparejador, ingeniero de la edificación, ingeniero civil o Técnico Superior en Preven-
ción de Riesgos Laborales. 

- Retribuciones Complementarias: 

▪ CD: 24 

▪ CE: 1732,45 € mensuales. 

- Funciones específicas: Coordinar, planificar y supervisar las actuaciones que se lleven a cabo en materia de protección civil. 

Emitir informes y proponer medidas relacionadas con las actuaciones de protección civil. Preparación y estudio de los Pla-
nes de Protección Civil que se estimen necesarios. Responsable del personal adscrito a su servicio. 
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927.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 6 de diciembre de 

2024, por el que se nombra a D. Carlos Silvio Bandera Bacceghin como funcionario interino de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta en la plaza de ARQUITECTO TECNICO. 
 
Se solicita informe acerca del nombramiento de un Arquitecto Técnico como funcionario interino por exceso o acumulación de 
tareas, conforme al art. 10.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
Consta en el expediente informe del Director General de Educación, de fecha 09/10/2024, motivando la necesidad de nombra-
miento de funcionario interino por exceso o acumulación de tareas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 julio, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones expresa-
mente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones 
propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: d) El exceso o acumulación de tareas 
por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho meses.” 
 
El artículo 10.2 prevé que “El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de funcionario de carrera”. 
 
El artículo 10.3. dispone que “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad 
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:  
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legal-
mente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.  
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.  
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.” 
 
La competencia en esta materia la ostenta, el Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en 
virtud de Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extra 
nº 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona, como funcionario interino de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de ARQUITECTO TECNICO, del 16-12-2024 al 15-09-2025. 
 
 
 
 
Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de 
dicha Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 
de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los ar-
tículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso -
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.  
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 10/12/2024 

DNI Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

***7113** BANDERA BACCEGHIN CARLOS SILVIO 
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